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l. Disposiciones generales

ARTÍCULO 2

Los edificios y locales de la OrganiZación seran inviolables,
sin perjUicIO de lo dIspuesto en los articulos 22 y 23.

ARTÍCULO 3

Loa arobivos de la. Organización serán inviolables.

ARTiCULO 4

1. La Organización gozara de inmunidad de jurisdicción
y ejecución, ulvo:

a) en la med1da en que ia OrganiZación hubiere renWlcía
do expresamente 8. dicha inmunidad en un caso concreto: o

b) en rdac1ón con una acción civil por parte de un terce
ro :por daños derivados de un accidente caU$ado por un vehicu.
lo de motor perteneciente a la Organización o explota,do por
su cuenta, o en relación con un delito de tráfico en que se
halle imPlicado dicho vehiculo;

e) par lo que respecta a la ejecución forzosa de tUl laudo
arbitral, pronunciado con arreglo al articulo 25 o al articulo 26.

i. Loa bienes y patrimonio de la OrganiZaeión, doquiera. se
h&llen .ituad08, ser4n inmunes de cualquier forma de reqUÍ!&.
confiscación. expropiación y embargo. Asimismo serán inmunes
de toda clase de trabas administrativas o judiciales proVisiona.
les, excepto en la medida en que e110 fuere necesario transito
riunente oon el fin de impedir a-eeidentes en que intervengan
vehiculos de motor pertenecientes a la Organización o expl~

tad08 POr .u cuenta o para la investiga.e1ón de los mismos.

ARTfeu¡.o 5

1. Dentro del marco de sus actividades oficiales, la Organi
Zae1ón, lo mismo que sus bienes e ingresos. estarán exentos de
todo tIpo de impuestos directos.

INSTRUMENTO de ratificación del Protocolo sobre
Privilegios e lnmunillatles de la Organización Eu~

Topea de Investigación Espacial, firmado en París
el dla 31 de octubre de 1963.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

. JEFE DEL EstADO EspAÑOl.,
GENERALÍSIMO DE LOS EJtRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 31 de octubre de 1963 el Plenipotenciario
de España,. nombrado en buena y debida forma al efecto, fir
mó en París. Juntamente con los Plenipotenciarios de los paises
que se mene10nan a continuación, el Protocolo sobre Privile
gios e l'rUnunldades de la Organización Europea de Investiga-
c16p Espacial, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

Dine.marca.. Franela, Italia, Países Bajos, Reino Unido de
Oran Bretafía e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza.

LoB Estados partes en el Convenio para la constitución de
una Organtzación Europea de Investigación Espacial, firInado
en Patis a 14 de junio de 1962 (llamado a continuR-ei6n «el
Con:vehio») ,

De5e&ndo determinar los privilegios e llllnunidades de la Or
ganización, de las personas empleadas por ella (Director gene-
rel, miembros del personal y expertos) y de 10.'> representantes
de los Estados Miembros, de conformidad con el parrafo 2 del
articulo XIV del Convenio,

OonVienen en lo siguiente:

ARTÍCULo 1

La Organización tenma personalidad jurídica. Gozará espe-
ciabnente d6 la cape.cidad necesaria para contratar, adquirir
y dlswner de bienes. muebles e inmuebles y para entablg.r pro
cedimIentos legales.

2. Cuando la OrganiZación efectuare compras importantes
qUe sean estrictamente necesarias para el ejercicio de sus a.ctl·
vIdades oficiales y en cuyo precio se incluyan los Impuestos
o derechos de aduana, los Gobiernos de los Estados Miembros
deberán adoptar, en la medida de lo posible, las pertinentes
med1daB para condonar o reembolsar el importe de tales 1m.
puestos o derechos de aduana.

3. En cuanto a los derechos e impuestos que no Signifiquen,
en reaJ.ldad, sino cargas por servicios de utilidad pública. no
se concede exención alguna.

ARTÍcULO 6

Los articulas importados o exportados por la Organ1Zac1ón
y qt.re fueren estrictamente necesarios pera el ejetciclo de BUS
actividades oficiales estarán exentos de derechos de aduana.
y demás cargas, así como de cualquier género de prohibición
o restricción sobre importaciones o exportaciones.

ARTÍCULO 7

Las actividades oficiales de la OrganIzación comprenderán.
a los fines de los articulas 5 y 6, sus actividades adrnintstra
Uvas y las emprendidas en materia de investigación y tecno
logía espaciales en cumplimiento de los objetivos de le. Orga,.
nización que se expresan en el Convenio.

ARTÍCULO 8

No se otorgará franquicia en relación con artículos adqUI
ridos e importados para beneficio personal de los miembros del
personal de la OrganiZación.

ARTÍCULO 9

L Los bienes pertenecientes e. la Organización que hayan
sido adquiridos wn arreglo al artículo 5 o importados al ampa.
ro del artículo 6. no se podrán vender o regalar, aaJ.vo de acuer·
do can las condiciones estahlecidas por los Gobiernos de loa
Estados que hayan otorgado franquicía al respecto.

2. El traslado o transferencia de bienes y servicios entre la
Sede y los Establecimientos, así como entre los distintos Esta-
blecimientos. estarán exentos de cargas o restricciones de cual
quier género; en caso contrario, los OObiernOl de loa ~stádos

Miembros tomarán todas las medidas apropiadas para oondonar
o reintegrar el importe de dichas cargas o para. levantar tala
restricciones.

Los Estados Miembros adoptarán las medidas apropiadas
para fQ.C11ltar la entrada, estancia y partida de cualquier m1em
bro perteneciente al personal de la Organ1zación.

ARTícULO 13

ARTÍCULO 10

La circulación de publicaciones y demás información mate
rial enviada pOI' la organiZación o dirigida a ella no podrá Jer
objeto de restricción alguna.

ARTÍCULO 11

La Organización podrá recibir y poseer toda clase de fond06.
monedas o valores; podrá disponer de todo ello libremente para
cualquiera de los fines previstos en el ConvenIo y podrá ser
titular de cuentas en cualqUier moneda. en la medida. necesaria
para atender a sus obligaciones.

ARTícULO 12

L Por lo qUe respecta a sus comunicaciones oficiales y al
traslado de todos sus docwnentos. la Or¡¡an1zaclón goq,rá. de
un trato no lUenos favorable que el concedido por el Gobierno
de cada Estado Miembro a Qtras Organizaciones internacionales.

2. No se aplicará censura alguna a las comunicaciones of1
ciaJes de la Org-anización, sean cuales fuwen los med1Q1 a tal
efecto utilizados.

DEL ESTADOJEFATURA
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ARTÍcULO 14

1. Los representantes de los EStados Miembros, durante el
ejercicio de sus funciones y en sus viajes de ida y vuelta al
lugar de las reuniones. gozarán de los siguientes privilegios e
inmunidades :

a) inmunidad de arresto y detención, así como de incau
tación de su equipaje personal;

b) inmunidad de jurisdicción. incluso después de tenninada
BU misJón., respecto de aquellos actos, con inclusión de las pah.·
bras nabladas y escritas, ,realizadas por ellos en el ejercicio de
sus funciones;

e) inviolabilidad para todos sus papeles y documentos ofi
clal<os;

d) el derecho a utilizar claves y recibir documentos o ea
rrespondencia por correo especial o saco precintado;

e) exención para ellos y sus esposas de cualquier medida
que restrinja la entrada en el país y de las formalidades de
registro de extranjeros;

f) las mismas facilidades en cuanto a divisas y control de
cambios que las concedidas a los representantes de Gobiernos
extranjeros en misiones oficiales de carácter temporal:

g) .las mismas facilidades de -Aduana, respecto a su equi~

paje personal, que se conceden a los Agentes diplomáticos.
2. Los privilegios e inmtmidades que se otorgan a los repre

sentantes de los Estados Miembros. no en su propio beneficlo,
sino pua garantiZar su completa independencia en el ejercicio
de SUS funciones en relación con la OrganiZación. Por consi
guiente, un Estado Miembro tendrá no sólo el derecho, sino
también el deber de renunciar a la inmunidad de un represen·
tante en todos aquellos casos en que, a juicio de dicho Estado.
la inmunidad tmpedirla el curso de la justicia y puede renun·
c1a.rse a &lis sin detr1mento de los fines para los que se con
cediÓ.

ARTÍCULO 15

Además de los privilegios e inmunidades previstos en el s1
guiente articulo 16, el Director general de la Organ1zae1ón y
los funcloh8.rlos a que se refiere el apartado c) del párrafo 1 del
articulo XI del cOnvento. gozarán de los priVUeg10s e inmuni
dades 8 qlle tienen <lerecho los dlplomátlcea de ca~8 si
mnar.

ARrtCULO 16

Loa miembros del personal de la organización:
a) tendrán. incluso después de haOer dejado de servir a la

Organización. inmunidad de jurisdiCCión en 10 que coftc1erne a
actos, con 1ne1uei6n de las palabras escritas y habladas, reaJ1~

zados por ellos en el ejercicio de sus funciones; ahora bien, no
habrá lugar a tal inmunidad en el caso de un deUto de ace1
dente de automóvil cometido par un miembro del personal de
la OrganlZ8clón ni en el caso de dados o 1es1ones producidos
por tm vehíeulo de motor perteneciente a un miembro del pero
sonal o conducido por él;

b) estarán eXentos de toda oblliacl6n en lo que respecta
al servlclo mnltar:

c) gozarán de inViolab1l1d8d en todos sus papeles y docu
mentos ofic1aleB;

d) disfrutarán de las mismas facUidades, por lo que res..
pecta a la exención de cuantas meclldas restrinjan la 1nm1gra
e1ÓIl Y regulen el registro de extranjeros que se otorgan nor
malmente a los miembrQfl del personal de las OrganiZaciones
internacionales; los miembros de SUB fammas que formen parte
de su hogares gozarán de estas mismas facilidades;

e) gozarán, en cuanto a las normas sobre divisas. de los
mismos privi1eg1os que se conceden de ordinario al personal de
los Organismos Internaclonales:

f) gozarán.. por lo que respecta a la repatriación, de ias
mismas facilidades de que gozan los Agenbes diplomáticos en
tiempo de crlsls Internaclonal, Y los mJemhros de sus ramillas
qUe formen parte de sus hogares disfrutarántaInbién de ellas;

g) podrán importar. en régimen de franquicia. sus enseres
doméstIcos y efectos personales cuando tomen posesión por pri
mera vez de sus Puestos en el Estado de que se trate y tendrán
derecho. cuando teI'Jllinen sus funciones· en dicho Estado, a ex~

portar, también con franquicia, sus enseres y efectos persona,..
les, con sujec1ón en ambos casos a las condiciones qUe estimare
neoesartas el Gobierno del Estado en que se ejerza dicho de
recho.

ARTiCULO l'

Los expertos que no fueren los miembros del personal a que
se refiere el articulo 16, en el ejercic10 ele sus funciones relaclo-

nadas con establecimientos de la OrganiZación o en el desem~

pefio de misiones pera la Organ1Zación, gozarán de los siguien
tes privilegios e lnmunidades, y ello en la medida en que f¡re..
ren necesarios para la ejecuc1~ de sus fune1onea, incluso du~

rante los viajes efectuados. para reallzar dichas fundones rel~

monadas con tales establecimientos y en el transcurso de dichas
misiones:

a) inmunidad. de Jurisdicción respecto de ios actos reallza.
dos por ellos en el ejercicio de sus funciones. con inclusión de
las palabras escritas o habladas, excepto en el caso de un de-
11to por accidente automovl11stico cometido por un experto o
en el ce.so de dafios o lesiones producidas por un vehículo de
motor perteneciente a un experto o conducido por él; los ex~

pertos continuarán gozando de esta inmunidad después de ha
ber cesado en su empleo por la Organización;

b) inviolabilidad en todos sus papeles y documentos ofi
ciales;

c) las mismas facilidades, respecto de las nonnas sobre
moneda y cambio y en relación con su equipaje personal. que
las concedidas a los funcionarios de Gobiernos extranjeros en
misiones oficiales de carácter transitorio.

ARTÍCULO 18

l. De conformidad con lBs condiciones y el procedimiento
establecidos por el Consejo, en el término de un afio a partir
de la fecha de la entrada en vigor del Convenio. el Director
general y los miembros del personal de la Organización estarán
sujetos a un impuesto, en beneficio de la Organiza.eiÓD, sobre
los sueldos y emolumentos. pagados por ésta. Desde la fecha
en que se aplique este impuesto, los referidos sueldos y e1tlolu
mentosqued.ará.n exentos. del impuesto nacional sobre rentas,
si bien los Estados Miembros conservarán su derecho a tomar
en consideración dichos sueldos y emolumentos a los efectos
de determiIuu" el tipo de 1mposición que ha de aplicarse a los
ingresos de otras procedenclas.

2. Lo d1SPuesto en el párrafo 1 del presente articulo no sera
de apllcación a las pensIones y rentas Vitalicias abonadas por
la Qrgan1zación a los que han sido Directores generales o miem
bros de su personal

ARTfcULO 19

El ConsejO decld1r4 las categorlas de m1enlbros del personal
a quienes deberán aplicarse total o parcialm.énte las disposlc1o
nes del articulo 16. asi como las del articulo 18, al igual que las
categorías de expertos,. a quienes ~ a.pllcarán las disposiciones
del articulo 17. A los Gobiertios de los Estados partes en el
Convenio se les comunicarán oporttmamente los nombres, car
gos y direcciones de los miembros del personal y expertos com
prendidOS en tales categorías.

ARTÍCULO 20

La Orge.nlza.c1ón. su Director general y los miembros del per~

sonal estarán exentos de cualesquiera contribucIones obligatorias
a los Organismos nacionales de Seguridad. Social. caso de que
la OrganlZ8clón estableZca su propIo sistema de Seguridad So
ciaJ, sin perjuicio de 108 aeu~rdos· concertadas con los Estados
Miembros, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 30.

ARTÍCULO 21

1. Los privilegios e inmunidades estipulados en el presente
Protocolo no p~tenden dar al Director general ni a los miem
bros del personal Y expertos de la OrganiZación ventajas per
sonales. Se estabiecen exclusivamente para garantizar, en cuales
quiera circunstancias. el liQre funcionamiento de la OrganiZación
y. la completa independencia de aquellas personas a quienes se
otorgan.

2. El Director general tiene el derecho y el deber de renun
ciar a dicha inmunidad cuando considere que la misma impide
el ejercicio de la justicia y siempre que sea posible privar de
ella sin detrimento de los intereses de la Organización. Por lo
que respecta al Director general, el ConsejO podrá remmciar
a su inmunidad.

ARTÍcULO 22

1. La organiZación deberá cooperar en todo momento con
las autoridades competentes de los Estados Miembros a fin de
facUltar la debida adm.1nlstraciÓIl de justicia, garantiZar el
cumplimiento de las normas de po11cla y las disposiciones rela
tivas a la manipulación de explosiVOS y material infiame..ble.
san1dad pública., lnspeooiOD del trabajo u otra legislación n~

cional análoga., asi como unpedir todo abuso de los priVilegios.
inmunidades y fa.oU1dades previstos en el presente Protocolo.
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2. El prOcedlrnlf!;ntv p~l'a la CQOperaclOD a que se nace rele
rencia en el párrafo anterior podrá establecerse en 10$ acuerdo~

complementarios de que tratfl. el articulo 30.

ARTícULO 23

Cada Estado Miem.bro se reserva ei derecho a adbptar todas
las medidas de precaución en interés de su Beg:urídad.

ARTÍCULO 24

Ningún Estado Mitffibro queda obligado a conceder a sus
PrQpips n~ciona1es los privilegios e inmunidades mencionados
en lOS artículos 14; 15; 16. b), e), gl, y 17, el.

ARTÍCULO 2B

L La OrganizaCIón estará obligada a incorporar en todo
contrato por escrito que concertare. a excepción de los conclui·
dos conforme al Reglamento del personal, una cláusula de ato
bitraje por la que toda controversia derivada de la interpre·
tación o ejecucIón del contrato podrá ser sometida a arbitraje
privado si aSl lo solicita ¡.lila de las p~tes. Esta clausula de ar
bitraje habré. de especificar la leY a.plicable y el pais en qUe se
Ieunirán (os árbitros. El procedimiento para el arbitraje sera
el de este país.

2. La ejecución del laudo pronunciado por tal arbitraje sera
el de este país.

ARTíCULO 26

1. Cualquier Estado miembro poora someter a lID Tribunal
internacional de arbitraje cualquier diferencia:

a) derivada de daños causados por la Organización;
b) relativa a cualquier otra responsabilidad no contractual

de la Orgl!n~~lán;

e) que afecte al Direct9r genera~, a un miembro del perso-
Q~l Q a un ex~rtQ de la Qrg~n1Za.ción, y en la que la persona
interesada pueda invocar la inmunidad ~ jurisdicción a tenor
de lClS arttCtUQS 15; 16. a). o 17, a). cuando no se ha.ya renun
ciMlo a dicha. inmunidad. ~ C()DfQI'~dad con 10 dispuesto en
e¡ aftículQ 21. En las cOlltroversias en que la reclamación de
la imnuniQad pe jurisdicción se fQI1Ilule en virtud del artícu
lQ 16. aL Q 17. el), la respouaabilid·ad de 1$ Organización sus
tí~lJirá, en dicho aJ'Qitraje. a la de los individuos interesados.

~. Si un Estado Miembro .se propone someter a arbitrajes
upa. .qifer~neia.. ck!berá. notifi-earlo así al D;irector general, quien
infQrlllará inmediatamente a cada Estado Miembro de tal noti
ficación.

8. El procedimiento establecido en. el párrafo 1 de este ar
tículQ no se aplicará a las controversias entre la OrganÍZación
y el DU'ector general, sus miembros o expertos. relativas a sus
condiciones de trabajo.

4. No se padrá recurrir contra el laudo del Tribunal de ar
bítl1aje, que será definitivo y que obligará a las partes. En caso
de disputa .sobre el alcance o sentido del laudo, incumbirá al
Tribtmal de arbitraje su interpretacíón a solicitud de cualqme
ra' de las partes.

ARTÍCULO 27

1. El TribUll&1 de arbitraje a qUe se refiere el artículo 26 se
comprondrá de tres mtembros: un árbitro, nombrado por el Es-
tacto o ~stados partes en el arbitraje; otro, designado por la
Organización. y un tercero. que actuará de Presidente. y será
nq:1llbrado wr los otros dos árbítros.

2. Los· árbitros habxé.n de & nombra-doo de entre un gru
po Que C()mpr~nd8, no más d~ ~~ ~rbitros designados por cSida
Estado Miembro Y otros 5e!s ~signados por la Organización.

3. Si. dentro d~ los tres m~s siguientes a la fecha de la
nQtificación de que se h~ l11¡m:W en el párrafo 2 del artícu
lo 26. alguna de las partes dejare de hacer el nombramiento
a que se. refiere el párrafo 1 dfll presente artículo, l~ elección
del árbitro será efectuada. a petición de la otra parte, por el
Presiqente de la Oorte Intérnacional de Justicia entre perso
nas comprendidas en dicho grupo. También .se aplícará esta
norma cuando asi lo pidiere a.lguna de las partes si dentro del
mes .sÍgllÍente a la fecha A~l nombramiento del segundo árbitro.
lus dos primeros no pueMIl pOners~ de acuerdO sobre el nom
bramiento del tercer árbitro. No obstante, ningún I;lacional
del Estado que solicite el arbitraje podrá ser elegido para ocu~

par el puesto del árbitro, cuyo nombramíento corresponde Q la
Organízación, ni una persQUa comprendida en el grupo y desig
nada por la Organización pQdrá ser elegida para ocupar el
puesto de un árbitro, cuyo nombramiento competa al Estado

que actUe de demandante. Tampocu podrá elegIrse como Presi
d~mte del Tribunal una persona pertenecIente a cualquiera de
esta.s cat~gorias.

4. El Con:sejo establecerá el procedílllíento que habrá de
seguirse en el Tribunal de arbitreje.

ARTícULO 28

Dentro del aúo síguiente a la entrada en vígor del Conve
oio. la Organización establecerá las nonnas pertinentes pare.
el arreglo satisfactorio de las controversias suscitadas entre 1&
Organización y el Director general. míembros del personal o ex·
pertas. en lo tocante a sus condiciones de trabajo.

ARTÍCULO 29

Toaa disputa relativa a la 1nterpretaciÓrl o aplicación del
presente Protocolo, que no se resolviere mediante los buenos
oficios del Consejo, deberá elevarse a la Corte Internaciol1al
de Justicia. a menos ql.1e los Estados Miembros interesados con
venga.n en alguna otra formula de arreglo.

ARTÍCULO 30

La Organización podrá concertar con uno o más Estados
Miembros, previa decisión del Consejo. a.cuerdos com~ta·
rios para aplicar las disposiciones del presente Protocolo en lo
tocante a dicho Estado o Estados, así como establecer otros
arreglos para asegurar el funcionamiento efieiente de la Orga
nización y la salvaguardia de sus intereses.

ARTíCULO 31

1. El presente Protocolo estara abíerto a la firma, hasta. el
31 de enero de 1964, por los Estados que hayan firmado el Con·
venio o se hayan adherido a él.

2. El presente Protocolo quedara sujeto a ratificación o apro
bación. Los instrumentos de rat1:ficación o aprobaciótl se .depo
sitarán en los archivos del Gobierno de la República Francesa..

ARTÍCULO 32

l. A partir del 1 de febrero de 1964. cualquier Estado Miem
bro no signa-tario del presel1~ Protocolo podrá a41lerlrse a él.

2, Los ínstrumentos de adhesiÓIl se dePOSitarán en los archi
vos del Goblerno de la Repúblíea Francesa.

ARTÍCULO 33

1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha del
depósíto del sexto instrumento de rattfl.cación, aprobación o
adhesión, a condición de que los Estados Miembros expresados
en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 21 del Convenio
figuren entre dichos seis Estados.

2. En el caso de que dicha fecha preceda a la fecha de en
trada en vigor del Convetlio, este Protocolo no entrará en vigor
antes de esta última fecha.

3 La feclla <te entrada en vigor del Protocolo para eua.lq:pier
Estado que ratifique. apruebe o se adhiera a éste q.espué¡s de su
entrada en vigor. será la fecha en que dicho Estado ~poaite

su instrumento de ratificación. adhesión o 8JProbac1Pn.

ARTÍCULO 34

El Gobierno <le la República Frane.esa notificará a todos los
Estados firmantes y a<iherid~ del presente Protocolo. as! como
al Director general de la Organización, el depósitp de cus.1qUier
lllstrumento de ratificación, aprobación o adhesión y la entrada
en vigor de este Protocolo.

ARTÍCULO 35

1. El presente Protocolo continuara en vigor hasta la extin
Clón del Convenio.

2. Ll,l penuncia del Cpnvenio por un Estad.o ~iempro. hecha
de ac~~rdo con lo (U~uesto en el articulo 17 del Convellio. su
ponqrá la denl.lI1cia pw' <iicl+o Esta<lo del presente Proto:colQ.

3 Este Protocolo dejará asimismo .q.e tener val1dezpp,ra un
Estt\do I\d~~inb.ro al q~ se ft.l)Uque ]0 dispuesto en el articulQ 18
del Convenio,

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios ponen sus
firmas en el presente PrQto¡ID,1o.

Dado en París a 31 de octubre de 1963. en inglés y francés.
textos ambos igualmente fehacientes, en un solo ejemplar, que
se depositar~ en los archivos del Gobierno de la República
Francesa, el cual remitirá copias certificadas conforme a todos
los Estados ,signatarios y a-dheridos.



888 18 enero 1969 B. O. del E.-Núm. 16

CORRECCIUN de errores de la Orden de 10 de
enero de 1969 por la que se constituye una Co
misión Intermintstenal para el estudio y elabora
ción del proyecto de Reglamento de la Ley 8111968.
de 5 de diciembre. sobre Incendios Forestales.

Adver1Jd~ error en el texto remitido para la publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número 14. de fecha 16 de enero de 1969, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

•
En la relación de Vocales de dicha Comisión, entre el repre

sentante de la Subdirección General de Contribución Territo
rial (Ministerio de Hacienda) y el representante de la Dirección
General de Administración Local (Ministerio de la Goberna
ción) , debe figurar el siguiente: {{Un representante de la Sub
dirección General de 8eguros (Ministerio de Hacienda).)}

Por tanto, habiendo visto y examinado los treinta y cinco
artículos que integran dicho Protocolo, oída la Comisión de Tra
tados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido
en el articulo 14 de su Ley Orgánica. vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
que se cumpla y obServe puntualmente en todas. sus partes. a
euyo fin, para su mayor validación y firmeza, M ando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente
sella.do y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores

Dado en Madrid a 1 de abril de 1965.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

El Instrumento' de Ratificación de España fué depositado en
Parfse1 dia 17 de mayo de 1965. Conforme a las disposiciones
del artieuJ.o 3G (1), el Protocolo entró en vigor el día 23 de
febrero de 1968.

Paises que han ratificado este Protocolo: Suecia <7-3-.(4),
PlÚlleS Bajos (~). Dinamarca (27-6-64). E.pafia (l7-5-66l.
Repúbllca Federal de Alemania (11-2-00). Reino Unido de la D E
an.n Bretalia e Irlanda del Norte (8-10-00), Francia (l1-I·~I7l.

Suiza (:17-1-67), lte.Jla (~l.
Lo que se hace público para conocimiento, general.
Madrid, 3 de enero de 1969.-El Embajador Secretario gene

ral permanente. Germán Burriel.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueban las instrucciones complementarias para
la formación de los presupuestos de las Carpara
CÍones locales del ejercicio de 1969.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de enero de 1969 por la que se de
termina la org-an:tzacíón 11 funcionamiento de la
Delegación del Gobterno en la Sociedad concestc>
nana de la autopista Bilbao--Behobiá.

Excelentisimos señores:

En el titulo VIII del pliego de cláusulas de explotaeión d€
la autopista de peaje Bilbao-Behobia se determina que la. orga-
n1Zación y fwcionamiento de la Delegación dé! Gobierno, órga
no de la Administración permanente destacado ante la Socledad
conces1onarta. sean ~glamentadospor los Ministerios de Ha-
clenda y Obras Públlcas.

En virtud de idéntica prescripción contenida en el pliego de
cláusulas de explotación de las autopistas de peaje Barcelona
La. Junquera y Montgat-Mataró, fué dictada la Orden de la
Presidencia del Gobierno, fecha 4 de abril de 1967, organiZando
la citada Delegación del Goblerno.

IA\ s1mllitud de funciones de ambos Organismos, que implica
1& uniformidad de las a.etuaciones a realizar, aconseja que la
Delegaclón del Gobierno en la Sociedad concesionaria de la
autopista Bilbao-Behobia se rija por las mismas normas de 01'

gan1Z~ón y funcionamiento que la de la Sociedad conces1ona
da. de las autopistas Barcelona-La Junquera y Montga.t-Matar6,
concesión ampliada posteriormente a la autopista Barcelona
Tarragona.

En su virtud, a propuesta. de los M1n1sterios de Hacienda
~ Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunián del día 20 de diciembre de 1968,

Esta Presidencia. del Gobierno dispone:

La Delegación del Gobierno en la Soc1edad concesionaria de
la autopista de peaje BilbacrBehobia. se regirá por las normas
contenidas en la. Orden de 4 de abril de 1967 que detennlnó la
organ1zae1ón y funcionamiento de la Delegación del Gobierno
en la Sociedad concesionaria de las autopistas Barcelona-La Jun
quera y Montgat-Mataró.

Lo digo a VV. EE. a lOE< procedentes efectos.
Dios g1.W,l'de a VV. EE.
Madrid, U de enero de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Obras Públicas.

Ilustrísimo señor:

En el «Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre último
se publicó la Ley 79/1968, de 5 de diciembre, estableciendo las
bases del nuevo régimen y retribuciones de los funcionarios de
la Administración Local.

Ello ímpUca que los presupuestos ordinarios definitivos de
los Ayuntamientos y Diputaciones para el próximo ejercicio llar
yan de tener, en los capítulos y conceptos correspondientes, la
redacción y cifrados que resulten del texto articulado y demás
disposiciones qUe desarrollen y concreten lo establecido en la
expresada norma básica, que, aunque con efectos de 1 de enero
de 1969 (y aun procediéndose con la mayor diligencia y celeri
dad). no resultará posible determinarlos antes de tal fecha, por
los trámites preceptivos y complejas operaciones que han de ser
objeto de dictámenes, resoluciones y cálculos,

Asi ocurrió coh los funcionarios de la Administración civil
del Estado, para los que se aprobó la Ley de Bases en 2() de
julio de 1963, la Ley articulada en 7 de febrero de 1964, Ley
de Retribuciones en 4 de mayo de 1965, fijación de coeficientes
en 28 de mayo de 1965. Reglamentación provisional de devengos
complementaríos €'n 22 de septiembre de 1965, habilitación de
recursos en 7 de octubre de 1965, y ulteriores normas modifica
tivas o complementarias de las anteriores. para que en defini
tiva se iniciara su vigencia· paulatina a partir del 1 de octubre
de 1965.

y con referencia a retribuciones de Sanitarios locales, se
dictó la Ley 116/1966, de Z8 de diciembre. que aunque con efec
tos de 1 de enero de 1967, exigió etapas provisionales y defini
tivas, con las subsiguienteS liquidaciones, al sefialarse coeficien
tes, equivalencias o fijación de jornadas por Decretos de 2 de
febrero de 1967 y Orden de 27 de julio del mismo afio.

Sin embargo, y por lo que al presente caso se refiere, es muy
útil la experiencIa obtenida respecto de aquellos estamentos,
los tramitee en curso para recopilación de datos, mecaniZación
prevista para su utilización. la diligencia con que se ha proce
dido en la redacción del prOyecto de texto articulado y normas
complementarias, princIpalmente las que se derivan de la dispo.
sición final tercera, tanto para el reajuste de la cuota de Mu
tualidad COIDO para arbitrar nuevos recursos en favor de las
Corporaciones ~OGales, y la adopción por el Gobierno de las me
didas precisas para que, entre tanto, se satisfagan los mayores
gastos de personal derivados de la Ley, con relación a los de
igual clase en 31 de diciembre de 1967.

Ello permitirá que se reduzca al mínimo de tiempo posible
el periodo de aplicación de normas sobre percepciones a cuenta
de las l1quióaciones definitivas,· que con efectos de 1 de enero
se practiquen al reconocer al personal de Administración Local
los sueldOS y devengos que han de corresponderle una vez dicta
dos los preceptos y practicadas las operaciones que dimanen de
lo establecido en la Ley de Bases de 5 de diciembre último, que
prevé recursos, medios de financiación y conceptos básicoo o


